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metros.- La venta se lo hace como cuerpo cié r-

to.- El precio es la suma de veinte mil su

cres (S/ 20.000,oo) de contado.- Se aclara- ■s

que inmueble materia de la presente compra-

físicamente se encuentra dividido en dos -

cuerpos, por enoontrarse dividido por quebrs

da razón por lo que un cuerpo tiene un mil-

setecientos diez metros cuadrados.- Se agre >

ga e l  certificado de Hipotecas.- Por a l G a b a ] a

se ha pagado S/ 800,oo; y, S* 290,oopor  regi 3-

tro y adicional.- EL REGISTRADOR.

7 /
*

♦NUMERO 2.141'.-Sn Quito, a veinte y tres de
i ¡

ENTREGA DE -

NOVIEMBRE de mil novecientos ochenta y nueve AREAS COMUNA

se me presentó la primera copia de una escri - Y ORDENANZA

tura pública otorgada el ocho de noviembre- N2 2.706

de mil novecietos ochenta y nueve, ante el- ALANGASI (U)

Notario Dr. Edmundo Cueva Cueva, de la cual Rt 33.664

consta: Que LA COOPERATIVA DE HUERTOS FAMI T: 120

LIARES DEL VALLE, representada cor los seño

res Dr. Roberto Manuel Aguirre Valladares y

laseñorita NELLY 3UNCES BASANTES, en sus res

pectivas calidades de Presidente y Gerente y •

representante legal judicial y extrajuiíisdicmm

Sional, según consta de los documentos que -

sn coBia ss__aEresa. lescalmente capaces, mavo

Sí
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entrega física y legalmente las áreas comu

nales a favor del ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITC it
representado por los señores Julio Rodrigo-

Paz Delgado y Carlos Augusto Egas ^gas, en -

sus respectivas calidades de Alcalde de San

Francisco de Güito y Procurador Síndico Mu

nicipal, se ún consta de los documentos que

en copia se agrega, los que se e cuentran -

ubicado en la parroquia ALANGASI de este -

Cantón, jaráquirido mediante compra a la Curií i

Metropolitana de Quito, según convenios pro
tocolizados el trece de enero de mil nove

cientos sesenta y cuatro, ante el Notario -

Dr. Jorge Lara,• inscrita el quince de los -

mismos mes v ario; y otra parte el doce de -

ahril ..i'1 novecientos oesonte 7 seis, a :■
te el Notario Dr. Mario Zambrano, inscrita ■

el veinte y ocho de los mismos mes y año.- \
Cuyas áreas eon las siguientes.: UNO, área-

' t  ^
triangular con los simientes linderos.; -

i  \ssí

\

NORTE, calle Marte; SUR, vértico de la uniói
0  \ 1 5 - y

de las Avenidas de los Cometas y 'Venida de
-í < S- 
a  != \o
0  A  =

^^ 3  o. i-jj T3
T i  x

'

los planetas; ESTE, Avenida de los Planetas
CL a a> J

1 è  « Vi
y OESTE, Avenida de los Planetas con una su

e s  ^  
.c 0 ̂ 1  a 1/1 ^  O- » j «

perficie de nueve mil quinientos metros cua
cr “ a-c: — ~tu O .5 rió 

Dr.
 

Cfc 
LA

drados; DOS Area irregular de seis mil cuat
■

0 1  2  0 
■ V - ~ 1 “

cientos metros cuadrádos con los siguientes ►>
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linderos; NORTE, quebrada^sin'nombre; SUR, -

calle Jupiter; ESTE , lote número setenta y

cuatro; y OESTE, calle Júpiter; TRES, Area -

irregular, de diez mil cuatrocientos metros-

suadrados, con los siguientes linderos; NOR-

rE, río Ushimana; SUR. lotes ochenta y ocho,

ochenta y nueve A, noventa; ESTE, lote noven

ta; y OESTE, calle Constelación.- áreas Co-

- '__:_____ ___ :r - - i;: _ ' . -
entregadas a la Ilustre Municipalidad de Qui

bo, como paso previo a la inscripción de la-

— - ■; ; -i__ luí____ :___ ú.r n  _. 211____1. _1_ . 1_11 II

1 7 %  : '.Ir i - - l.r-.

ficie total de las áreas comunales es de vei n-

be y seis mil trescientos metroscuadrados.-

íl mantenimiento corre por cuenta de la Coo

perativa y su moradores de esta escritura pt

3llca o hasta que se tramite la Ordenanza de

irbanización.- AQUI LA ORDENANZA NUMERO DOS

CTL SETECIENTOS SEIS (N® 2.706).-LIBRO AUTEK

rico DE ORDENANZAS. EL ILUSTRE CONCEJO MUNI
CIPAL DE QUITO, Visto el informe número IC—

)chenta _y nueve-ciento treinta y cuatro, de-

layo veinte y  dos de mil novecientos ochenta

r nueve, de la Comisión de Planificación y -

•Jómemelatura ; y En uso de sus atribuciones -

-egales; DECRETA; LA SIGUIENTE ORDENANZA QUE
lUTORIZA LA PROTOCOLIZACION DE LOS PLANOS DEL
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FRACCIONAMIENTO DE LA LOTIZACIOlf DE LA COOPE

RATIVA DE HUERTOS FAMILIARES DEL VALLE, UBI-

ADA EN LA PARROQUIA ALANGASI SECTOR DE LA =

HACIENDA EL COLEGIO. Uno) Se protocolizan en

La Municipalidad, mediante la presente Orde

nanza los planos arrobados por el IERAC, me

diante oficio número cero cuatro siete siete

nueve de veinte v tres de octubre de mil no-

......... . ....  ________ _____ . .. ¿i-.— _-__-___ '
perativa de Crédito Agrícola DEL VALLE ubica

da en la parroquia Alangasí. sector de la Ha

cienda 51 Colegio, comprendida dentro de los
siguientes linderos; NORTE, río San Pedro; -

SUR, carretera al Tjngo; ESTE, terrarios de la

Cooperativa Mirasiera en parte y en otra el

río Ushimana ; OESTECooperativa San Gabriel

Dos) AFECTACIONES: Bn conformidad con la Or

denanza veinte y cuatro sesenta y la Ley de

Caminos se encuentran afectados porla faja-

de protección de los ríos (Artículo tres de

la Ordenanza veinte y cuatro sesenta) y dere-

cho de vía de la carretera (Reglamento cero

constan a continuesión; a) por el río San -

Ppdrof los lotes ochenta v cinco A. ochenta
seis, ochenta y siete, setenta y cinco, sets n-

ta y seis, setenta y siete, setenta y ocho T I
1 V---

n una faja de cincuenta metros medida desde
?

;I borde superior que forma el cauce del ríe
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siete y noventa en una faja de cincuenta me
/// _ .

tros medida desde el borde superior del cauc e

del río. c) Por las quebradas sin nombre, -

los lotes; setenta y seis, setenta y cuatro,

setenta y tres, setenta y dos, setenta y uno

setenta, sesenta y nueve, sesenta y ocho, -

ochenta y cinco-a, ochenta y seis, ochenta y

siete, noventa, en una franja de diez metros

medidos desde el borde superior de la quebra -

da. d) Por la^caryetera al tingo los lotes-
/  V --- - ^

siete-D, siete-C,yéincoQD, ^Lnco-C, tres-D,

tres-C, uiro-UrT uno-C, en un derecho de vía de

veinte y cinco metros a partir del eje de la

carretera, Todas estas franjas de los ríos,

son de libre acceso público y uso comunitari 0

Los derechos de vía serán destinados al uso s  ,
que determina e/l Ministerio de Obras Pública s

TR2S) AREAS COMUNALES: el plano aprobado por

el IERAC, contempla las siguientes comunales

UNO) Area triangular con los siguientes lind e-

ros; NORTE, calle Marte; SUR Vértice de la -

unión de las avenidas de los Cometas y aveni -

da de los planetas: ESTE. Avenida de los Pía

netas; OESTE, Avenida de los Planetas con uns

superficie de nueve mil quinientos metros cu a-

drados. DOS) Area irregular de seis mil cuat ro-

cientos metros cuadrados con los siguientes-
-
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calle Júpiter; ESTE, lote setenta y cuatro; - ■

OESTE, calle Júciter; TRES) afea irregular -

de diez mil cuatrocientos metros cuadrados-

con los siguientes linderos; NORTE, R±o Ushi

mana; SUR, lotes ochenta y ocho, ochenta y -

nueve-A, noventa; ESTE, lote noventa; OESTE

calle Constelación. Estás áreas comunales, de-

berán ser entregadas a la Municipalidad, me

diante escritura pública, como paso previo a

la inscripción de la presente Ordenanza la -1

superficie total de las áreas comunales es-
de veinte y seis mil trescientos metros cua

drados y su mantenimiento corree por cuenta -

de los moradores durante quince (15) años - -r- —

hasta que se tramite la Ordenanza de urbani

zación. ̂ jSúatro) En el eventual caso de que -
/

existieran otras áreas comunales, fuera de

las aue vistas, tales como quebradas rellens

rias v que no estuvieran constando en los -

Díanos esta Ordenanza quedará en suspenso -

hasta que el Ilustre Concejo conozca y resue■1-

va. cinco ) Los planos que se aprueban con -

para los lotes, que constan en los mismos, -

por lo tanto, no se aceptarán pedidos de huei mm

vas subdivisiones hasta que lalotización -

cuente con obras de agua potable y alcan«ta-

tillado. Si se presentaren eventuales reclai ios
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por parte de terceros afectados por la proto-

eòllzacl6n; la responsabilidad será exclusiva

de los lotizadores v el profesional que sus

cribe los planos.Seis) la calles que cons-
/

tan en el plano/'aprobado, deberán ser empedra-

das con sus cunetas revestidas y serán entre

gadas a la Municipalidad en el plazo de DI52
!f OCHO MESES ,/hasta tanto quedan hipoteca

dos en la Municipalidad todos los lotes que-

consten en el plano^Siete) en cada lote sola-

Anente, podrá emplastarse UNA UNIDAD DE VIVIEN

DA que podrá ser ejecutada solamente que se

cumplan los siguientes requisitos; Certifica

ción de las Empresas de Agua Potable y Alean

tarillado sobre la existencia de los servicios

respectivas.- Certificado de Línea de Fábric

^os retiros serán; frontal cinco metros, la

terales y de fopdo; tres metros altura máxlir

tres pisos./Ócho) la Municipalidad no se coir

prometerla dotar de manera inmediata de los-

serviclos básicos de infraestructura. Sin en

bargo si en el futuro los moradores del frac

cionamiento resuelven ejecütar obras de urba

nización, deberán tramitar a travls de sus -

representantes legales la Ordenanza sujetán-

dose a las normas y regulaciones que aesta -
fecha se hallaren vigentes.- Nieve^ El exame n

Legal de los títulos corresponde a Sindicatura



I

2

3

4

S

6

7

8

0

IO

11

12

13

14

15

10

17

IH

10

20

21

22

23

24

25

20

27

20

-2.364-

Municipal. Diez) Pagará la Cooperativa t o d o s _____

las contribuciones de Ley. Once) La presente
Ordenanza deberá ser elav3da a escritura pú

blica en el plazo de ciento veinte días a p; r-

tir de lafecha de sanción y notificación al

interesado. En caso de incumplimiento la Qr-

denanza será derogado por el Ilustre Concejo

de Quito, previo el trámite de Ley para efecO

tos de sostener el criterio ubiversal de la-

derogación de la Ley. DADA, en la sala se -

ses^iones del Ilustre Concejo Municipal de-

Quito, el veinte y seis de junio de mil no

vecientos ochenta y-nueve, firmado Ingenierc

Alejandro Pinto Acuña, VICEPRESIDENTE DEL -

ILUSTRE CONCEJO, doctor Iván Torres Proaño-

SECRETARIO GENERAL DEL ILUSTRE CONCEJO.- Se-

agrega el certificado de Hipotecas.- La trar s©

ferencia de dominio de las areas comunales £

hallan exentas del Impuesto de Registro en -

razón de no e#¡istir hecho generador.- EL RE 
ti

ÏISTRADOR

*NUMERO 2.142.-En Quito, a veinte y tres de COMPRAVENTA

NOVIEMBRE de milnovecientos odhçnta y nueve SAN ELAS (U)

se me presentó la primera copia de una escri - R: 33.671

tura pública otorgada el doce de mayo de mil T r 120

novecientos sesenta y ocho, ante el Notario
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SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: ' 4 1 7 8 8  %\ZW>e>

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia

de este Cantón, (con el historial de /5~. años)

de propiedad de CoOpà:7eA  /1 1a  /-/Ut-sarOC /~>9a//¿//*> /¿¿Fs

el mismo que lo adquirió (eron) por

8 a (quien) juA  ú2u/~7‘¿>

según escritura otorgada el (Techa y Notario) ^
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. - ' y ' N - - • ^  -‘"X J ’ ' / r ’

fi/?. / sQA’A / 2  M i o t t  / ? (? £  <á té . í t >■
legalmente inscrita el <T
Certificación que la requiero para trámite d^ índole Ut&l l® -*283

Judicial □ Privada ß r .

Céd. Ident.)

El Infrascrito J^egistrador de la Propiedad del Cantón, en

legal fcrna certifica que* revisados los Índices de los Registros de Hipo

tecas y Gravámenes desde el «fío de mil novecientos setenta, hasta la prese nte

fecha, para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de -

enajenar que afecten al lote de terreno número DOS-C, situado en la Parro-

quia Alangas 1 de éste Cantón, adquirido por la COOffiñATIVA EE CKEDITO

AGRICOLA DSL VALLE Jen mayor extensión, mediante conerà a la Curia Metro-

politana de ^uito, según Convenios protocolizados el trece de Enero de mil

novecientos sesenta y cuatro, ante el Notario doctor Jorge Lara, inscrita

el quince de los mismos mes y año; y otra parte, el doce de Abril de mil

novecientos sesenta y seis» ante el Motarlo doctor Mario ^ambrano, inscrit i

..el veinte y dcho de los mismos, hps y años PQE-éfftgg datos se encuen ra: A
fojas setecientos seis, número setecientos dieciocho, del ^egistro de Pro-

Nota: Los dotos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.
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de la Cooperativa Agricola del Valle.- También se hace o dnstar que no està

embargado, ni Hipotecado.- Wuito. a quince de Noviembre demil novecientos~v. > — ̂sjj, ♦ ■ —v'w'; .L / V//
■oehñ.nta .y.-nueva, 1 aa— achQ...a.ffiJ------------

ac a o ■

piedad de Primera Clase, toma ciento afete y con fe día dos de Julio de niil 

novecientos setenta v seis, se halla inscrito el Decreto Supremo 6l6 dic

tado por fil Presidente de la República— Gral, Guillermo .Rodrigue7. I.ara, el 
diecinueve de Junio de mil novecientos setenta y cuatro, protocolizado el

dieciseis de Octubre de mil novecientos setenta y cinco, ante el Notario

ifaí’far Miguel Altamlrano, da la cual consta que: se ¿stablece la  S&flVIOUMBl ¿

LEGAL Y LIi.ITACIQN..DttI DOMINIO ; y c.nn el fiaracter..da.gratuita , sobre los 
terrenos que dan acceso al Oleoducto Lago Ágrio-JisiBeraldas, en virtud de

las míales qnedait prohibidos en una extensión de quince metros a cada lat o 

del oleoducto; ¿ntre los inmuebles afectados se encuentra el de propiedad

-  ________________________________  . : ~ ■

iiioirr
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